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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

5356 CANAL 67, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 de la Ley de Sociedades
de Capital, se hace público que la sociedad ha celebrado en el domicilio social
Junta General Extraordinaria de accionistas el 2 de marzo de 2012 en la que se ha
acordado por unanimidad reducir el capital social, con la finalidad de restablecer el
equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido como
consecuencia de pérdidas, en la suma de cuatrocientos treinta mil ochocientos
veintiún euros con diez céntimos de euro (430.821,10 €), mediante la disminución
del valor nominal de las 138.237 acciones en que se divide el capital social, que
pasan de 6,010121 euros a 2,893581 euros,  modificando en consecuencia el
artículo 6.º  de los estatutos sociales.

Esta reducción se llevará a efecto de forma inmediata, sin perjuicio de los actos
posteriores que competan al  órgano de administración,  toda vez que dada la
finalidad  de  la  reducción  de  capital  no  existe  derecho  de  oposición  de  los
acreedores.

Camargo (Cantabria),  5  de marzo de 2012.-  Fdo.:  Pedro Ruiz Fernández,
Secretario  del  Consejo de Administración.
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